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ACTA SESION ORDINARIA N° 05, DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 2018, DEL CONSEJO COMUNAL DE 

LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE LOS MUERMOS 

 

 En Los Muermos, a treinta de Abril del dos mil dieciocho, siendo las 11:00 horas, se da 

inicio a la sesión Ordinaria del CONSEJO COMUNAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL DE LA COMUNA DE LOS MUERMOS, presidida por el Sr. Alcalde de la Comuna, Don EMILIO 

GONZALEZ BURGOS, y la asistencia de los Srs. Consejeros: 

 

 1.- SR. JOSÉ ELEODORO RALIL VELÁSQUEZ 

2.- SRA. MARÍA GALICIA DUMENEZ ANGEL 

3.- SRA.TEODORA CALONGE SALDIVIA 

4.- SR. ROSAMEL SANCHEZ MORALES 

5.- SR. JUANITO ESPAÑA OYARZO (VICEPRESIDENTE) 

6.- SRA. ROSALINDA CARDENAS 

7.- SRA. NIMIA YEANETT CARCAMO SOTO 

8.- XIMENA CARCAMO SOTO 

 

 Actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal Srta. TATIANA MOYA LEIVA. 

 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 

El Sr. Presidente del Consejo, Don EMILIO GONZALEZ BURGOS, da inicio a  la sesión indicando los 

puntos de convocatoria, el cual es el siguiente: 
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DAR CUENTA PÚBLICA AL CONSEJO COMUNAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DE LA COMUNA DE LOS MUERMOS, SOBRE LA GESTIÓN Y MARCHA GENERAL DE LA 

MUNICIPALIDAD, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017. 

 

SECRETARIO MUNICIPAL En virtud al cumplimiento de lo dispuesto en  el Artículo 67, de la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades,  el cual señala expresamente que “El Alcalde deberá 

dar cuenta pública al Concejo Municipal, y al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil, a más tardar en el mes de Abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la 

municipalidad”. En vista y considerando lo anterior, a continuación el Alcalde de la Comuna de Los 

Muermos Sr. Emilio González Burgos,  hace entrega oficial al consejo y la ciudadanía de la cuenta 

pública, correspondiente al periodo de gestión año 2017. En el nombre de Dios se da por iniciada 

la sesión Ordinaria del Concejo Municipal 

Exposición de Cuenta Pública Gestión 2017.- 

Se procede a entregar a cada uno de los señores consejeros, documento que contiene la Cuenta 
pública de la gestión de la Municipalidad de los  Muermos correspondiente al año 2017. 
 
 
Se levanta la sesión siendo las  13:10 HRS.  

 

 

TATIANA MOYA LEIVA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

 

EMILIO GONZÁLEZ BURGOS 

ALCALDE 

 


